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COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 
 
  

 
TITULO IX: Economía y Hacienda 

 
Artículo 70. 
1. En el caso de que la Generalitat, cuando así lo prevea la legislación sobre Régimen Local, establezca tributos sobre 
hechos precisamente sujetos a la imposición municipal por las entidades locales, la Ley que establezca el tributo arbitrará 
las medidas de compensación o coordinación a favor de estas Corporaciones, de manera que los ingresos de éstas no se 
vean mermados ni reducidos en sus posibilidades de crecimiento futuro. 
2. Los ingresos de los entes locales de la Comunitat Valenciana, consistentes en participaciones de ingresos estatales y en 
subvenciones incondicionales, serán percibidas a través de la Generalitat, que los distribuirá de acuerdo con los criterios 
legales que la legislación del Estado establezca para las participaciones mencionadas. 
La financiación de los entes locales garantizará la suficiencia de recursos de acuerdo con una distribución de competencias 
basada en los principios de descentralización, subsidiariedad y simplificación administrativa. 
Los Ayuntamientos en la elaboración de sus presupuestos establecerán las medidas necesarias para dar participación a los 
ciudadanos y ciudadanas. 
3. Los entes locales de la Comunitat Valenciana tienen derecho a que el Estado, o la Generalitat, en su caso, cuando 
supriman o modifiquen cualquier tributo de percepción municipal que mengüe los ingresos de los Ayuntamientos, arbitren 
las medidas de compensación que impidan que sus disponibilidades se vean disminuidas o reducidas sus posibilidades de 
crecimiento futuro.» 

 
CATALUÑA  
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TITULO VI: De la Financiación de la Generalitat 

CAPÍTULO III: Las haciendas de los gobiernos locales 
 
Artículo 217. Principios rectores. 
Las haciendas locales se rigen por los principios de suficiencia de recursos, equidad, autonomía y responsabilidad fiscal. La 
Generalitat vela por el cumplimiento de estos principios. 
 
Artículo 218. Autonomía y competencias financieras. 
1. Los gobiernos locales tienen autonomía presupuestaria y de gasto en la aplicación de sus recursos, incluidas las 
participaciones que perciban a cargo de los presupuestos de otras Administraciones públicas, de los cuales pueden 
disponer libremente en el ejercicio de sus competencias. 
2. La Generalitat tiene competencia, en el marco establecido por la Constitución y la normativa del Estado, en materia de 
financiación local. Esta competencia puede incluir la capacidad legislativa para establecer y regular los tributos propios de 
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los gobiernos locales* e incluye la capacidad para fijar los criterios de distribución de las participaciones a cargo del 
presupuesto de la Generalitat. 
3. Los gobiernos locales tienen capacidad para regular sus propias finanzas en el marco de las leyes. Esta capacidad 
incluye la potestad de fijar la cuota o el tipo de los tributos locales, así como las bonificaciones y exenciones, dentro de los 
límites establecidos por las leyes. 
4. Corresponde a los gobiernos locales, en el marco establecido por la normativa reguladora del sistema tributario local, la 
competencia para gestionar, recaudar e inspeccionar sus tributos, sin perjuicio de que puedan delegarla a la Generalitat y 
de que puedan participar en la Agencia Tributaria de Cataluña. 
5. Corresponde a la Generalitat el ejercicio de la tutela financiera sobre los gobiernos locales, respetando la autonomía que 
les reconoce la Constitución. 
 

* Inconstitucional y nulo, de acuerdo con la STC 31/2010 
 
Artículo 219. Suficiencia de recursos. 
1. La Generalitat debe establecer un fondo de cooperación local destinado a los gobiernos locales. El fondo, de carácter 
incondicionado, debe dotarse a partir de todos los ingresos tributarios de la Generalitat y debe regularse por medio de una 
ley del Parlamento. 
Adicionalmente, la Generalitat puede establecer programas de colaboración financiera específica para materias concretas. 
2. Los ingresos de los gobiernos locales consistentes en participaciones en tributos y en subvenciones incondicionadas 
estatales son percibidos por medio de la Generalitat, que los debe distribuir de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
haciendas locales de Cataluña, cuya aprobación requerirá una mayoría de tres quintos, y respetando los criterios 
establecidos por la legislación del Estado en la materia. En el caso de las subvenciones incondicionadas, estos criterios 
deberán permitir que el Parlamento pueda incidir en la distribución de los recursos con el fin de atender a la singularidad del 
sistema institucional de Cataluña a que se refiere el artículo 5 de este Estatuto.* 
3. Se garantizan a los gobiernos locales los recursos suficientes para hacer frente a la prestación de los servicios cuya 
titularidad o gestión se les traspase o delegue. Toda nueva atribución de competencias debe ir acompañada de la 
asignación de los recursos suplementarios necesarios para financiarlas correctamente, de modo que se tenga en cuenta la 
financiación del coste total y efectivo de los servicios traspasados. El cumplimiento de este principio es una condición 
necesaria para que entre en vigor la transferencia o delegación de la competencia. A tal efecto, pueden establecerse 
diversas formas de financiación, incluida la participación en los recursos de la hacienda de la Generalitat o, si procede, del 
Estado. 
4.** La distribución de recursos procedentes de subvenciones incondicionadas o de participaciones genéricas en impuestos 
debe llevarse a cabo teniendo en cuenta la capacidad fiscal y las necesidades de gasto de los gobiernos locales y 
garantizando en todo caso su suficiencia. 
5. La distribución de los recursos entre los gobiernos locales no puede comportar en ningún caso una minoración de los 
recursos obtenidos por cada uno de éstos, según los criterios utilizados en el ejercicio anterior a la entrada en vigor de los 



CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

preceptos del presente Estatuto. 
 
* Objeto de interpretación en el FJ 141 de la STC 31/2010 
** Objeto de interpretación  en el FJ 141 de acuerdo con la STC 31/2010 
 
Artículo 220. Ley de haciendas locales. 
1. El Parlamento debe aprobar su propia ley de haciendas locales para desarrollar los principios y disposiciones 
establecidos por el presente capítulo. 
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TÍTULO VIII:  Financiación y Hacienda 

CAPÍTULO IV: De la financiación y las haciendas de los Consejos Insulares 
 
 
Artículo 137. Principios rectores. 
1. Las haciendas de los Consejos Insulares se rigen por los principios de autonomía financiera, suficiencia de recursos, 
equidad y responsabilidad fiscal. 
El Gobierno de las Illes Balears vela por el cumplimiento de estos principios, y, a estos efectos, la Administración General 
del Estado y la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears establecerán las vías de colaboración 
necesarias para asegurar la participación del Gobierno de las Illes Balears en las decisiones y el intercambio de información 
que sean necesarios para el ejercicio de sus competencias. 
2. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene competencia, en el marco establecido por la Constitución, este 
Estatuto y la normativa del Estado, en materia de financiación de los Consejos Insulares. Esta competencia incluye 
capacidad para fijar los criterios de distribución de las participaciones a cargo de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
3. Los Consejos Insulares tienen autonomía presupuestaria y de gasto en la aplicación de sus recursos, incluidas las 
participaciones incondicionadas que perciben a cargo de los presupuestos de otras Administraciones públicas, de las que 
pueden disponer libremente en el ejercicio de sus competencias. 
4. Se garantizan a los Consejos Insulares los recursos suficientes para hacer frente a las competencias propias, atribuidas 
expresamente como tales en el presente Estatuto, o a aquellas que les sean transferidas o delegadas. Toda nueva 
atribución de competencias ha de ir acompañada de la asignación de los recursos suplementarios necesarios para 
financiarlas correctamente, de manera que se tenga en cuenta la financiación del coste total y efectivo de los servicios 
transferidos. El cumplimiento de este principio es una condición esencial para que entre en vigor la transferencia o 
delegación de competencia, o sean asumidas las competencias propias. A tal efecto, se pueden establecer diversas formas 
de financiación, incluida la participación en los recursos de la hacienda de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o, si 
fuera el caso, del Estado, en proporción a las competencias propias o a las autonómicas que hayan sido transferidas o 
delegadas. 
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Artículo 138. Recursos de los Consejos Insulares. 
1. Mediante una ley del Parlamento se regulará el régimen de financiación de los Consejos Insulares fundamentado en los 
principios de suficiencia financiera, solidaridad y cooperación, que en ningún caso podrá suponer una disminución de los 
recursos obtenidos hasta el momento y que establecerá los mecanismos de participación en las mejoras de financiación de 
la comunidad en proporción a las competencias propias, transferidas o delegadas. 
2. La Ley de financiación de los Consejos Insulares deberá prever un fondo para garantizar un nivel similar de prestación y 
de eficiencia en la gestión de los servicios por parte de cada Consejo Insular en el ejercicio de las competencias 
autonómicas comunes que les han sido asignadas y un fondo de compensación para corregir los desequilibrios que pueden 
producirse. 
3. La ley que regula la financiación de los Consejos Insulares establecerá los mecanismos de cooperación necesarios entre 
el Gobierno de las Illes Balears y los Consejos Insulares para articular adecuadamente el desarrollo y la revisión del 
sistema de financiación de acuerdo con los principios de equidad, transparencia y objetividad, mediante una comisión 
paritaria Gobierno-Consejos Insulares. 
 
Disposición adicional quinta. Financiación de los Consejos Insulares. 
Sin perjuicio de lo que dispone el capítulo IV del título IV de este Estatuto, la financiación de los Consejos Insulares y su 
revisión se regirá por lo establecido en la Ley 2/2002, de 3 de abril, de sistema de financiación definitivo de los Consejos 
Insulares, o por la norma que la sustituya que, en todo caso, deberá respetar los principios de autonomía financiera, 
suficiencia financiera y solidaridad, y no podrá suponer una disminución de los recursos obtenidos hasta el momento y en 
todo caso participará de las mejoras de financiación de la comunidad. 

 
ANDALUCÍA 
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TÍTULO VI: Economía, empleo y hacienda 

CAPÍTULO III:  Hacienda de la Comunidad Autónoma 
Sección tercera. Haciendas locales 

 
Artículo 191. Autonomía y competencias financieras. 
1. Las haciendas locales andaluzas se rigen por los principios de suficiencia de recursos para la prestación de los servicios 
que les corresponden, autonomía, responsabilidad fiscal, equidad y solidaridad. 
2. Las Administraciones locales disponen de capacidad para regular sus propias finanzas en el marco de la Constitución y 
las leyes. Esta capacidad incluye las potestades que se fijen por las leyes en relación con sus tributos propios y la 
autonomía presupuestaria y de gasto en la aplicación de sus recursos, así como de los ingresos de carácter incondicionado 
que perciban procedentes de los presupuestos de otras Administraciones. 
3. Corresponde a los gobiernos locales, en el marco de lo establecido en la normativa reguladora del sistema tributario 
local, la competencia para gestionar, recaudar e inspeccionar sus tributos, sin perjuicio de que puedan delegarla o 
establecer alguna otra forma de colaboración 
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Artículo 192. Colaboración de la Comunidad Autónoma. 
1. Una ley regulará la participación de las Entidades Locales en los tributos de la Comunidad Autónoma, que se 
instrumentará a través de un fondo de nivelación municipal, de carácter incondicionado. 
2. Adicionalmente la Comunidad Autónoma podrá establecer programas de colaboración financiera específica para 
materias concretas. 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la tutela financiera de los entes locales, sin perjuicio de las competencias del 
Estado y con respeto a la autonomía que a los mismos les reconoce la Constitución. 
4. Los entes locales podrán delegar a favor de la Comunidad Autónoma la gestión, liquidación, recaudación e inspección de 
sus propios tributos o establecer alguna otra forma de colaboración. 
5. Los ingresos de los entes locales consistentes en participaciones en ingresos y en subvenciones incondicionadas 
estatales se percibirán a través de la Comunidad Autónoma, que los distribuirá de acuerdo con los criterios establecidos en 
sus leyes, respetando los criterios fijados por la legislación del Estado en esta materia. 
6. Las modificaciones del marco normativo de la Comunidad Autónoma que disminuyan los ingresos tributarios locales 
habrán de prever la compensación oportuna. 
7. Cualquier atribución de competencias irá acompañada de la asignación de recursos suficientes. 
 
Artículo 193. El Catastro. 
La Administración General del Estado y la Junta de Andalucía establecerán los cauces de colaboración necesarios para 
asegurar la participación de ésta en las decisiones y el intercambio de información que sean precisos para el ejercicio de 
sus competencias. 
Asimismo, se establecerán formas de gestión consorciada del Catastro entre el Estado, la Junta de Andalucía y los 
municipios, de acuerdo con lo que disponga la normativa del Estado y de manera tal que se garantice la plena 
disponibilidad de las bases de datos para todas las Administraciones y la unidad de la información. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
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TÍTULO VIII: Economía y Hacienda 

CAPÍTULO IV: Hacienda de las Entidades Locales Aragonesas 
 
Artículo 114. Relaciones financieras con las Entidades Locales Aragonesas. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la tutela financiera respecto de las entidades locales, respetando, en todo caso, 
la autonomía reconocida a las mismas en los artículos 137, 140, 141 y 142 de la Constitución. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón colaborará con las entidades locales en la gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de los tributos que tienen atribuidos, respetando su autonomía financiera y de conformidad con lo establecido en 
la legislación básica del Estado y la emanada de las Cortes de Aragón. 
3. Los ingresos de las entidades locales consistentes en participaciones en tributos y en subvenciones incondicionadas 
estatales que se perciban a través de la Comunidad Autónoma, se distribuirán por ésta de acuerdo con los criterios legales 
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establecidos por el Estado para dichas participaciones. 
4. Con arreglo al principio de suficiencia financiera, la Comunidad Autónoma participará en la financiación de las 
Corporaciones Locales aragonesas aportando a las mismas las asignaciones de carácter incondicionado que se 
establezcan por las Cortes de Aragón. Los criterios de distribución de dichas aportaciones se aprobarán mediante ley de las 
Cortes de Aragón y deberán tener en cuenta las necesidades de gasto y la capacidad fiscal de los entes locales. 
5. El conjunto de las aportaciones realizadas a las Corporaciones Locales se integrará en el Fondo Local de Aragón. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO III: De la Organización Territorial 
CAPÍTULO III: De las Haciendas locales 

 
Artículo 53. Principios. 
Las Haciendas locales de Castilla y León se rigen por los principios de suficiencia de recursos, equidad, autonomía y 
responsabilidad fiscal. La Comunidad Autónoma velará por el cumplimiento de estos principios y por la corrección de 
desequilibrios económicos entre las entidades locales, con el fin de garantizar la igualdad en el acceso a los servicios 
públicos locales a todos los ciudadanos de la Comunidad. 
 
Artículo 54. Tutela financiera de los entes locales. 
Corresponde a la Comunidad de Castilla y León velar por los intereses financieros de los entes locales de su territorio y 
ejercer la tutela financiera sobre ellos, respetando la autonomía que a los mismos reconocen los artículos 140 a 142 de la 
Constitución. 
 
Artículo 55. Financiación de las entidades locales. 
1. La financiación de las entidades locales garantizará la suficiencia de recursos de acuerdo con una distribución de 
competencias basada en los principios de descentralización, subsidiariedad y simplificación administrativa. 
2. Las competencias transferidas a las entidades locales deberán ir acompañadas de una financiación autonómica 
suficiente, para que no se ponga en riesgo la autonomía financiera de dichos entes locales. 
3. Las entidades locales podrán participar en los ingresos de la Comunidad, según lo dispuesto en el artículo 142 de la 
Constitución, en los términos que establezca una ley de Cortes. 
4. Las entidades locales de Castilla y León tienen derecho a que la Comunidad arbitre las medidas de compensación que 
impidan que sus recursos se vean reducidos cuando establezca tributos sobre hechos sujetos a la imposición municipal por 
los entes locales o cuando suprima o modifique cualquier tributo de percepción municipal que reduzca los ingresos de los 
Ayuntamientos. 
 
Artículo 56. Gestión concertada de tributos. 
Los entes locales podrán delegar en la Comunidad Autónoma la gestión, liquidación, recaudación e inspección de sus 
propios tributos y otros ingresos de derecho público, o establecer alguna otra forma de colaboración. 



 
 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
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EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
a 

 
TÍTULO IV: De la organización territorial 

 
Artículo 60. Hacienda local. 
1. La hacienda de las entidades locales de Extremadura se rige por los principios de suficiencia de recursos, solidaridad, 
autonomía y responsabilidad fiscal. 
2. La Comunidad Autónoma de Extremadura velará por el equilibrio territorial y la realización efectiva del principio de 
solidaridad. Con esta finalidad y mediante ley de la Asamblea, se establecerá un fondo de finalidad incondicionada, dotado 
a partir de los ingresos tributarios de la Comunidad y que se distribuirá entre los municipios teniendo en cuenta, entre otros 
factores, su población, sus necesidades de gasto y su capacidad fiscal. 
3. La Comunidad Autónoma compensará necesariamente a las entidades locales de Extremadura cuando establezca 
medidas tributarias que supongan una minoración real de sus ingresos. 
4. Sin perjuicio de acuerdos con otras administraciones, las corporaciones locales podrán delegar en la Junta de 
Extremadura la aplicación de sus tributos y establecer con ella otras formas de colaboración en la materia. 

 


